
 

 

Dirección Distrital 04D03 
Espejo Mira-Educación 

Mira, 22 de julio de 2025  

  
Acta compromiso - Rendición de Cuentas 2025  

Dirección Distrital 04D03 Espejo Mira - Educación 

 
La Dirección Distrital 04D03 del Ministerio de Educación, con base en la transmisión en 

vivo efectuada el 19 de junio de 2025 y en las deliberaciones desarrolladas a través de 

los foros ciudadanos desde el 19 de junio al 21 de julio de 2025, espacios en los cuales 

se socializaron los resultados alcanzados por esta dependencia durante la gestión 2024, 

se compromete a incorporar dentro del Plan de Trabajo 2025, los principales aportes 

ciudadanos descritos a continuación:   

• Fortalecer el seguimiento territorial del programa de alimentación escolar que ha 

venido evolucionando a lo largo de estos años pasando por diversas formas de 

administración y variando el contenido de las raciones alimenticias, este fue el 

caso en el 2024, El Ministerio de Educación se compromete a implementar y 

fortalecer un nuevo modelo de alimentación escolar, que priorice alimentos 

frescos, saludables y de producción local, con el objetivo de mejorar el bienestar 

nutricional de los estudiantes y apoyar el desarrollo de las economías regionales. 

• Gestionar la entrega oportuna y eficiente de los recursos educativos, en 

particular la dotación de uniformes escolares. Los uniformes son elaborados 

conforme a las especificaciones técnicas emitidas por la Planta Central, 

garantizando calidad, pertinencia y equidad en la distribución de los recursos 

• Consensuar, en el marco de la comunidad educativa, la designación de una 

autoridad institucional que promueva el desarrollo y bienestar de las Unidades 

Educativas. Este proceso se realizará en cumplimiento del instructivo emitido por 

el Ministerio de Educación, el cual establece que, en aquellas instituciones que 

no cuentan con partidas presupuestarias para la elección de autoridades, se 

procederá con la asignación extraordinaria de funciones por el periodo de un 

año, prorrogable por un año adicional. Concluido este plazo, deberá gestionarse 

un nuevo encargo conforme a la normativa vigente. 

• Fortalecer la inclusión educativa en el Distrito mediante el trabajo articulado con 

la Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión, encargada de garantizar el derecho a 

una educación inclusiva para los estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales (NEE). Esta unidad cuenta con el servicio de docentes de apoyo a la 

inclusión, quienes imparten capacitaciones mensuales dirigidas al personal 

docente sobre temáticas vinculadas a la atención a la diversidad.  

• Aplicar y socializar el instructivo de la Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión 

(UDAI), el cual contempla los procesos y lineamientos orientados a garantizar el 
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derecho a una educación inclusiva y de calidad para los estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales (NEE).  

• Dar seguimiento oportuno y sistemático a las matrices de necesidades 

presentadas por las instituciones educativas, con el objetivo de satisfacer los 

requerimientos relacionados con el mantenimiento de infraestructura, se prioriza 

la atención a las instituciones de acuerdo con el grado de afectación, 
asegurando una respuesta eficiente y alineada a criterios de urgencia, 
seguridad y funcionalidad. 

• Solicitar a las autoridades institucionales la gestión de estrategias y alianzas para 

la obtención de donaciones de insumos y materiales, en especial material 

didáctico, deportivo, instrumentos y reactivos químicos, optimizar el uso del 

presupuesto distrital y promover su ampliación para atender los requerimientos 

de las instituciones educativas. 

• Informar con anticipación a los docentes que cumplen los requisitos para acceder 

a la jubilación planificada, resaltando que es un proceso voluntario hasta los 69 

años de edad. Según lo dispuesto por el Ministerio de Educación, la jubilación 

planificada debe efectuarse el último día del mes de finalización del año lectivo 

(31 de julio) en el ciclo Sierra. 

• Garantizar la continuidad del Servicio de Atención Familiar y Primera Infancia 

(SAFPI) en los sectores ya establecidos, así como ampliar su cobertura a 

comunidades rurales remotas que no cuentan con oferta de Educación Inicial, 

debido al bajo número de estudiantes que impide la apertura de éste servicio en 

las escuelas de EGB. 

 Para constancia, se suscribe la presente acta a los veintidós días del mes julio de 

2025. 

  

 

____________________  

Ab. Lizbeth Estefanía Cerón Pozo 

DIRECTORA DISTRITAL 04D03 ESPEJO MIRA - EDUCACIÓN 
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